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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL

ANUNCIO
1.- ASUNTO: Acuerdo de Consejo de Gobierno

sobre remisión de expediente correspondiente al
recurso contencioso-administrativo 79/2003, inter-
puesto ante el Juzgado de lo Contencioso - Adminis-
trativo Número 1 de Melilla, y emplazamiento a los
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en cumplimiento de
lo solicitado por el Juzgado Número uno de Melilla
de dicha jurisdicción, el Consejo de Gobierno, en
sesión de 29 de diciembre de 2003, acordó la
remisión del expediente correspondiente al recurso
contencioso - administrativo citado en el encabeza-
miento, interpuesto por PRENSA MELILLA, S.L.,
contra la Ciudad Autónoma al objeto de que se le
reconozca el derecho al abono de la Minuta de
Honorarios Profesionales y cuenta de Suplidos
presentada por el letrado D. Jesús Javier Pérez
Sánchez en fecha 3-7-2001.

Asimismo, a tenor de lo previsto en el artículo 49
de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas
personas fisicas y jurídicas interesadas en el proce-
dimiento, para que se personen en autos ante el
referido Juzgado como demandados en el plazo de
NUEVE DÍAS, siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio.

El Secretario Técnico del Consejo de Gobierno.
Jose Antonio Jimenez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

2.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por Orden núm.   de fecha 16 de
diciembre de 2003, aprobó el expediente de Concur-
so Público, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación del "SUMINISTRO DE
UN VEHICULO ISOTERMO PARA EL SERVICIO
DE REPARTO DE CARNE DEL MATADERO MUNI-
CIPAL, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE
BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA".
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TIPO DE LICITACION: 78.000,00 €.
DURACIÓN DE LAS OBRAS: CUATRO (4)

MESES.
FIANZA PROVISIONAL: 1.560,00 €.
FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la

adjudicación.
EXPOSICIÓN DE PLIEGO PARA RECLAMA-

CIONES:
Durante OCHO días hábiles, a contar del si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el
BOC. Si dentro de este plazo se produjeran recla-
maciones contra el pliego, se suspenderá la licita-
ción y el plazo para presentación de proposiciones,
reanudándose el que reste a partir del día siguiente
al de la resolución de aquellas.

PLIEGOS DE CONDICIONES:
Están de manifiesto en el Negociado de Contra-

tación de esta Consejería de Hacienda, Contrata-
ción y Patrimonio, de 9 a 14 horas todos los días
hábiles.

PRESENTACION DE PLICAS:
Las proposiciones se presentarán en el Ngdo.

de Contratación, durante los 8 días naturales, a
contar del siguiente a la publicación del anuncio en
el BOME y hasta las catorce horas del último día,
que si cae en sábado se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos
de la Asamblea de Melilla, al tercer día hábil
siguiente a la conclusión del plazo de presentación
de proposiciones, que si cae en sábado, se enten-
derá referido al primer día hábil de la semana
siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:
Don/Doña                                          , titular del

DNI núm.            , natural de , provincia
de            , mayor de edad y con domi-
cilio en C/.                     teléfono      , ac-
tuando en nombre (propio o de la empresa a que
represente), manifiesta que, enterado del anuncio
publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla núm.      , de
fecha           de              de 2003, conforme con todos
los requisitos y condiciones que se exigen para
adjudicar mediante concurso, procedimiento abier-
to, tramitado de urgencia, el contrato de suministro
mayor por razón de su cuantía, de "Un vehículo
isotermo para el servicio de reparto de carne del
matadero municipal", dependiente de la Consejería



BOME NÚM. 4048 - MELILLA, VIERNES 2 DE ENERO DE 2004 - PAG. 3

de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares y de Prescripciones Técni-
cas, que han de regir dicho concurso y, en la
representación que ostenta, se compromete a asu-
mir el cumplimiento del citado contrato por el precio
alzado de
                                  (en letra y número) euros.

Lugar, fecha y firma del proponente".
Melilla, 18 de diciembre de 2003.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

3.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, en sesión ejecutiva celebrada el día
12 de diciembre de 2003, visto el correspondiente
expediente donde consta informe favorable adopta-
do por mayoría de votos en la Comisión Permanente
de Administraciones Públicas en sesión extraordi-
naria de 2 de diciembre de 2003, acordó la aproba-
ción de la “ PLANTILLA, RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO Y OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO
para el año 2004”, en el ejercicio de las competen-
cias delegadas por la Excma. Asamblea de la
Ciudad, y en el artículo 12.2 párrafo segundo de la
Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del Estatuto
de Autonomía de Melilla y artículo 2.2 apartado e)
del Reglamento de la Consejería de Administracio-
nes Públicas, que a continuación se acompañan,
ordenándose su publicación.

PROPUESTA DEL EXCMO. SR. CONSEJE-
RO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

AL CONSEJO DE GOBIERNO

PLANTILLA, RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO Y OFERTA PÚBLICA DE

EMPLEO PARA EL AÑO 2004

El presente informe se emite en cumplimiento
del artículo 172.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales y artículos 6.7 del Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1.- El artículo 90.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, de

aplicación a la Ciudad Autónoma de conformidad
con la remisión establecida en los artículos 30 y 31
de la Ley Orgánica  2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía de Melilla señala que “
Corresponde a cada Corporación Local aprobar
anualmente, a través del Presupuesto, la Plantilla,
que deberá comprender todos los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual”, añadiendo en su último párrafo que “las
plantillas deberán responder a los principios de
racionalidad, economía y eficiencia, y establecerse
de acuerdo con la ordenación general de la econo-
mía, sin que los gastos de personal puedan rebasar
los límites que se fijen con carácter general”.

En igual sentido el artículo 14.5 de la Ley 30/
1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de
la Función Pública dispone que “ las plantillas y
puestos de trabajo de todo el personal de la Admi-
nistración Local se fijarán anualmente a través de su
Presupuesto”, remitiendo el párrafo cuarto del cita-
do artículo, en cuanto a Comunidades Autónomas,
a las respectivas Leyes de Presupuestos su deter-
minación de las plantillas de todo su personal. El
artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86
reitera esta aprobación a través del Presupuesto.

Es por ello imprescindible, no obstante la dele-
gación en el Consejo de Gobierno de la Ciudad, la
inclusión de las correspondientes dotaciones pre-
supuestarias en el Presupuesto anual de la Ciudad.

Por otra parte, el artículo 16 de la Ley 30/1984 de
2 de agosto dispone que “Las Comunidades Autó-
nomas y la Administración Local formarán también
la relación de los puestos de trabajo existentes en
su organización , que deberán incluir en todo caso
la denominación y características esenciales de los
puestos, las retribuciones complementarias que
les correspondan y los requisitos exigidos para su
desempeño. Estas relaciones de puestos serán
públicas”.

El artículo 90 de la Ley 7/1985 dispone la
formación de la relación de puestos, “ de conformi-
dad con la legislación básica sobre función pública”,
no existiendo en la legislación sobre función pública
local mandatos que regulen el procedimiento de
elaboración.
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Son, por tanto, auténticas reglamentaciones
organizativas y ordinamentales, dictadas al amparo
de la potestad exclusiva de autoorganización de la
Administración ( artículos 6 y 20 del Estatuto de
Autonomía y artículo 4 de la Ley 7/1985).

2.- Se establece, por otra parte, el derecho de
consulta de las Organizaciones Sindicales más
representativas  ( artículo 34.2 de la Ley 9/1987 de 12
de junio). Este precepto ha venido siendo cumplido
tradicionalmente por esta Administración, e incluso
tiene reconocimiento escrito en el tenor literal del
Acuerdo Marco y Convenio Colectivo vigente. Se han
mantenido reuniones en el Seno de la Comisión de
Interpretación, Vigilancia y Estudio de los referidos
textos.

3.- En cuanto a la Oferta de Empleo Público se
refiere, definida por el artículo 18.4 de la Ley 30/1984
de 2 de agosto como” necesidades de recursos
humanos con asignación presupuestaria que no
puedan ser cubiertas con los efectivos de personal
existentes”, el artículo 90 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, señala que las Corporaciones Locales forma-
rán públicamente su oferta de empleo, ajustándose
a los criterios fijados en la normativa básica estatal,
y precisando el artículo 128.1 del Real Decreto
Legislativo 781/1986 que su aprobación y publica-
ción se realizará “ dentro del plazo de un mes desde
la aprobación del Presupuesto”, esto es, no obliga a
su aprobación simultánea, ni a ofertar todas las
vacantes, sino sólo las estrictamente necesarias.

La Oferta Pública de Empleo para el año 2003 (
BOME núm. 3.945 de 7 de enero de 2003, Pág. 52)
continuará ejecutándose en relación a aquellas pla-
zas vacantes que aún no han visto finalizados sus
respectivos procesos selectivos. Asimismo conti-
nuará ejecutándose la OPE 2001 Y 2002, en aque-
llas plazas pendientes de cobertura ( BOME núm.
3736 de 5 de enero de 2001, pág 45).

El artículo 21 de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002 Ley 23/2001 de 27
de diciembre de 2001, así como el Proyecto de Ley
de Presupuestos para el año 2003, dispone que “
Durante el año 2002, las convocatorias de plazas
para ingreso de nuevo personal del sector público
delimitado en el artículo anterior se concentrarán en

los sectores , funciones y categorías profesionales
que se consideren absolutamente prioritarios o
que afecten al funcionamiento de los servicios
públicos esenciales”. Este apartado tiene carácter
básico, dictado al amparo de los artículos 149.1.13ª
y 156.1 de la Constitución .

Por otra parte, la Resolución de 15/11/02 de la
Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, por el que se ordena la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 15/11/02, aprobatorio
del Acuerdo Administración – Sindicatos para el
periodo 2003/2004 para la modernización y mejora
de la Administración Pública, señala en su Capítu-
lo I que “el número de plazas de nuevo ingreso no
podrá superar al que resulte de aplicación del 100
x 100 de la tasa de reposición de efectivos”.

La plantilla Presupuestaria para el ejercicio
2004 contiene una diferencia entre el personal
propio y transferido, distinguiéndose a su vez
dentro de cada uno de estos colectivos entre el
personal funcionario y laboral. No obstante , la
relación de puestos no contiene tal distinción.

4.- La relación de puestos de trabajo para este
ejercicio 2004 es la resultante del Acuerdo adop-
tado por el Consejo de Gobierno de 26 de junio ,
publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad nº 20
extraordinario de 14 de julio de 2000, en cumpli-
miento del Auto del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía , sala de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga, recurso nº 01/0001294/2000, con las
lógicas y necesarias modificaciones producidas
por la supresión de plazas vinculadas a concretos
puestos, creación de otros necesarios para la
estructura de organización y funcionamiento entre
otras. Esta relación tuvo su continuidad con la
publicada en el BOME núm. 3736 de 5 de enero de
2001, la publicada en el BOME núm. 3838 de 28 de
diciembre de 2001, para el ejercicio 2002, y la
publicada en el BOME número 3.945, de 7 de
enero de 2003, para el ejercicio 2003.

5.- COMPETENCIA. La aprobación de la plan-
tilla de personal y la relación de puestos de trabajo,
así como la fijación de la cuantía de las retribucio-
nes complementarias fijas y periódicas de los
funcionarios, número y régimen del personal even-
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tual, es una competencia reservada a los Ayunta-
mientos de Régimen Común a los Plenos. En la
Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de la disposi-
ción contenida en el artículo 12.2 “in fine “ de la Ley
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de
Autonomía de Melilla, es posible su delegación por
el Pleno de la Asamblea en el Consejo de Gobierno,
como así se dispuso por la propia Asamblea en
acuerdo de delegación adoptado en sesión extraor-
dinaria de fecha 24 de julio de 1995 ( BOME  nº 3418
de 18 de agosto) , en concordancia con los Acuer-
dos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de
1998 y 6 de marzo del mismo año ( BOME nº 3567
de 18 de marzo), no existiendo acuerdo de revoca-
ción en esta materia.

Estas competencias se ejercerán por el Consejo
de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de
la Comisión Permanente de Recursos Humanos (
artículo 2.2 apartado e) del Reglamento de la
Consejería de Recursos Humanos).

Es competencia del Alcalde “ aprobar la Oferta de
Empleo Público de acuerdo con el Presupuesto y la
Plantilla aprobados por el Pleno”, en los Ayunta-
mientos de Régimen Común ( artículo 34.1 apartado
g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, en la redacción
dada por la Ley 11/1999 de 21 de abril). En la Ciudad
Autónoma de Melilla, de conformidad con el princi-
pio de vaciamiento competencial del Presidente del
Consejo de Gobierno ( artículo 7.1 del Reglamento
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad,
BOME nº 3 extraordinario  de 15 de enero de 1996
“ Los Consejeros son los titulares de la competencia
de resolución en los asuntos de su Departamento
que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo
de Gobierno “) podría corresponder al Consejero de
Recursos Humanos. Sin embargo el Reglamento de
la Consejería de Recursos Humanos ha considera-
do oportuno otorgar dicha competencia de aproba-
ción de la Oferta de Empleo al propio Consejo de
Gobierno, con participación de la Asamblea  a través
de la Comisión Permanente de Recursos Humanos,
que deberá evacuar su dictamen, informe o consulta
( artículo 2.2 apartado e) del Reglamento).

6.- INCIDENCIAS
PLANTILLAS Y OFERTA DE EMPLEO PÚBLI-

CO PARA EL 2004.

A) Respecto al personal funcionario propio se
han producido 6 bajas, extinguiéndose las siguien-
tes: 1 Limpiadora

- Policía Local.- Se han producido 1 baja. Se
reponen en la OPE 2004, convirtiéndose esta
última en una vacante de Policía Local.

- Director del Instituto Municipal de Higiene,
vacante por jubilación del titular.

- Maestro Carpintero, vacante por jubilación
por invalidez.

- Operarios, dos bajas.

- Oficiales de Parques y Jardines.- Se
reconvierten en 2 plazas de Oficial de Aguas
Potables y 1 de Oficial de Carpintería.

Secrean las siguientes Plazas:
- 1 Técnico de Administración General.
- 2 Sargentos de Extinción de Incendios.
- 1 Suboficial de Extinción de Incendios.
- 3 Técnicos de Administración Especial.
- 2 Oficiales de Aguas Potables.
- 1 Oficial de Carpintería.
- 14 Policías Locales

B) Respecto al personal Transferido se han
producido las siguientes bajas: 1 Ayudante de
cocina; y 1 Camarero/a Limpiador/a.

C) En relación con el personal laboral propio
se han producido las siguientes bajas: 1 Oficial de
Aguas Residuales; 1 Profesor de Música y 1
Auxiliar de Hogar.

G) PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL DE
EMPLEO.

Las modificaciones realizadas respecto a la del
ejercicio pasado:

a. Se crea cuatro nuevas plazas del Grupo D,
Secretario/a de Consejería.

b. Se crean 2 plazas de Auxiliares Traducto-
res Grupo D.
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c. Se crea la plaza de Director Coordinador del
P.A.I., Grupo A.

H) PLANTILLA DE ALTA ADMINISTRACIÓN:

Se crean las siguientes Direcciones General:

-Dirección General de Administraciones Públi-
cas.

-Dirección General de Sanidad.

-Dirección General de Menores.

-Dirección General de Economía, Empleo y Turis-
mo.

Se crean las Secretarías Técnica de: Economía,
Empleo y Turismo.; y Consejería Adjunta a la Presi-
dencia.

I) RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:

A) Se aumenta la doctación de los siguientes
puestos de trabajo:

-1 Suboficial Segundo Jefe del SEIPS.

- 2 Sargento del SEIPS.

- 14 Policías Locales.
B) Asimismo se crean 6 nuevos puestos de

trabajo a cubrir por CONCURSO de méritos:
-Jefe de Negociado de Coordinación en Informá-

tica, nº de Orden 935

-Jefe de Negociado de Coordinación en Comu-
nicaciones, nº de Orden 937.

- Subinspector de Tributos, nº de Orden 907.

- Técnico Medio de Hacienda, nº de Orden 664.

- Jefe de Negociado de Informática y Comunica-
ciones.

- Técnico de Fondos Europeos, nº Orden 665.
- Técnico de Medio Ambiente, nº de Orden 941.

- Jefe de Negociado de Recursos Hídricos, nº de
Orden 940.

En la Oferta de Empleo Público para el año
2004, se incluye el siguiente:

Artículo único.- Las Ofertas de Empleo Público
de ejercicios anteriores no ejecutadas quedan
extinguidas, a excepción de aquellas vacantes
contempladas en  la Plantilla presupuestaria de
2004, previstas en anteriores Ofertas de Empleo
que esta Administración estime necesaria su co-
bertura y aquellas otras vacantes cuyos procesos
de selección hubieren comenzado.

Igualmente quedan vigentes las plazas inclui-
das en la OPE para el año 2003, a proveer mediante
el artículo 18.2 de la Ley 30/84.

Melilla, 19 de diciembre de 2003.
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José A. Jiménez Villoslada.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSE}ERfA DE RECURSOS HUMANOS:
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PLANTILLA i

i
, ¡

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO 2004 ¡
(Refundición Ofertas Públicas de Empleo no ejecutadas) i
FUNCIONARIOS DE CARRERA i

I
;
I

GRUPO CLASIFICACiÓN N°.VAC. I DENOMINACiÓN OPE
(AIt. 25 Ley 30/64) Escala Subescala Clase

A ADMÓN ESPECIAL TÉCNICA TEC. SUPo Técnico Economista 2001
A ADMÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR Ingeniero C.C.P ./Industria 2001

A ADMÓNGENERAL TÉCNICA TEC. SUP. Técnico Administración General 2001
A ADMÓN ESPECIAL TÉCNICA TEC. SUPo Arquitecto 2001
B ADMÓN ESPECIAL TÉCNICA TEC. MEDIO Técnico de comunicaciones 2001
B ADMÓN ESPECIAL TÉCNICA TEC. MEDIO Técnico de Grado Medio 2004
C ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA TÉC. AUX Técnico Aux. Información/Com 2002

C ADMON.ESPEC. SERV.ESPC. EXT.INC. Suboficial Extinción de Incendio 2004
C ADMÓN. GRAL AUXILIAR Auxiliar Administrativo 2003
D ADMÓN ESPECIAL SERV. ESP. PERO.OF Oficial de Aguas Potables 2004
D ADMÓNESPECIAL SERV.ESP. P.L. PoliclaLocal 2004
D ADMÓNESPECIAL SERV. ESP. PERO.OF Oficial de Pintura 2003
D ADMÓN ESPECIAL SERV. ESP. PERO.OF Oficial de Carpinterla 2004
D ADMÓN. GRAL AUXILIAR Agente Tributario 1999
D ADMÓN ESPECIAL SERV. ESP. P.L. Cabo Policla Local 2004
D ADMON.ESPEC. SERV.ESPC. EXT.INC. Cabo Extinción Incendios 2004

PERSONAL LABORAL

NIVEL TITULACiÓN DENOMINACiÓN - N°,VAC. OPE

Til Superior' Profesor Danza 2 2001
Til Superior Profesor Escuela de Arte 4 2002
Til Superior Psicólogo 1 2002
TilSuperior Quimico Analista 1 2003

FP 2 Técnico Superior Educación Infantil 2 2003
Grad. Escolar Auxiliar Administrativo 1 200~
Grad. Escolar Celador Mantenimiento : 1 2002

Cert. Escol. Auxiliar de Hogar j 1 2002

Cert. Escol. Celador Peón Mantenimiento I 1 2002

Cert. Escol. Operario de Servicios I 3 2002
Cert. Escol. Sepulturero i 1 2002

Artículo únlco.- Las Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores ~o ejecutadas quedan extinguidas, a

excepción de aquellas vacantes contempladas en la Plantilla presupuest~ria de 2004, previstas en anteriores
Ofertas de Empleo que esta Administración estime necesaria su cubertura y aquellas otras vacantes cuyos

procesos de selección hubieren comenzado. !
Igualmente quedan vigentes las plazas incluidas en la OPE para el año 2003, a proveer mediante el articulo 18.2
de la Ley 30/84

I
i
I
i ,
¡,
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AGENCIA TRIBUTARIA
DELEGACIÓN ESPECIAL DE ANDALUCÍA,

CEUTA Y MELILLA
DEPENDENCIA DE REGIONAL

DE INSPECCIÓN - SEDE DE MELILLA
EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA
PARA NOTIFICACIÓN

4.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria, en redacción dada por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So-
cial, y encontrándose pendiente de notificar actua-
ciones administrativas por la Dependencia Regional
de Inspección, Sede de Melilla, al no haberse podido
realizar las mismas tras dos intentos por causas no
imputables a la Administración, a los obligados
tributarios que a continuación se relacionan:

Referencia: Notificación acuerdo de resolución
Acta disconformidad
Obligado Tributario: Mohamed Amar El Arbi
N.I.F. 45.290.872-P
Referencia: Notificación acuerdo de resolución
Expediente sancionador
Obligado Tributario: Mohamed Amar El Arbi
N.I.F. 45.290.872-P
Se les cita mediante el presente anuncio para

que comparezcan, por si o por medio de represen-
tante debidamente autorizado, en la Dependencia
Regional de Inspección, sede de Melilla (sita en
Plaza del Mar, Edificio V Centenario, Torre Sur, 4.ª
planta), para ser notificados en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a esta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Málaga, a 18 de diciembre de 2003.
La Inspectora Regional Adjunta.
Susana Moreno-Torres Herrera.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1

JUICIO DE FALTAS 308/2003
EDICTO

5.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del
Juzgado de Instrucción n.º 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

En virtud de lo acordado por la Iltma. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción n.º 1 de Melilla,
Aurora María Angulo González de Lara, en el Juicio
de Faltas número 308/03, se cita en legal forma a
José Antonio Barrionuevo Villalba, en calidad de

denunciado, para que comparezca el próximo día 4
de febrero, a las 10:10 horas, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a la celebración del
Juicio de Faltas núm. 308/03, apercibiéndole de
que deberá venir provisto de los medios de prueba
de que intente valerse (testigos, documentos, pe-
ritos...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si
bien éste no es preceptivo.

Y para que sirva de citación en legal forma a José
Antonio Barrionuevo Villalba, expido el presente en
Melilla a 24 de diciembre de 2003.

La Secretaria. Rafaela Ordóñez Correa.

JUICIO DE FALTAS 661/2003
EDICTO

6.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del
Juzgado de Instrucción n.º 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas 661/03, se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En Melilla a 18 de diciembre de 2003.
Vistos por la Sra. Aurora María Angulo González

de Lara, Magistrada del Juzgado de 1.ª Instancia e
Instrucción núm. 1 de Melilla, los autos de Juicio de
Faltas número 661/03, sobre falta de Hurto, segui-
dos a instancia de Olga María López Senosiain,
contra Yassim Amir, con la asistencia del Ministe-
rio Fiscal, procede dictar la siguiente sentencia:

FALLO

Que debo condenar y condeno a Yassim Amir
como autor responsable de una falta de hurto del
art. 623 del Código Penal a la pena de un mes de
multa a razón de una cuota diaria de 3 euros, con
aplicación del art. 53 del mismo cuerpo legal en
caso de impago, así como al pago de las costas
causadas en este procedimiento.

Esta sentencia no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación ante este mismo
juzgado para ante la Audiencia Provincial de Mála-
ga en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.
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Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Yassim Amir, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido la presente
en Melilla a 22 de diciembre de 2003.

La Secretaria. Rafaela Ordóñez Correa.

JUICIO DE FALTAS 664/2003
EDICTO

7.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del
Juzgado de Instrucción n.º 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas 664/03, se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de diciembre de 2003.
Vistos por la Sra. Aurora María Angulo González

de Lara, Magistrada del Juzgado de 1.ª Instancia e
Instrucción núm. 1 de Melilla, los autos de Juicio de
Faltas número 664/03, sobre falta de contra los
intereses generales, seguidos a instancia de D.
Rachid Moh Mimon contra Adil Margheted, con la
asistencia del Ministerio Fiscal, procede dictar la
siguiente sentencia:

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Adilo Marguete

de los hechos de los que venía siendo denunciado,
declarando las costas de oficio.

Esta sentencia no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación ante este mismo
juzgado para ante la Audiencia Provincial de Málaga
en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Adil Marguete, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido la presente
en Melilla a 24 de diciembre de 2003.

La Secretaria. Rafaela Ordóñez Correa.

JUICIO DE FALTAS 630/2003
EDICTO

8.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del
Juzgado de Instrucción n.º 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas 630/03, se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Melilla a 11 de diciembre de 2003.
Vistos por la Sra. Aurora María Angulo González

de Lara, Magistrada del Juzgado de 1.ª Instancia e
Instrucción núm. 1 de Melilla, los autos de Juicio
de Faltas número 630/03, sobre falta de Desobe-
diencia, seguidos contra Mohamed Adeudad y
Bouanzi Fouad, con la asistencia del Ministerio
Fiscal, procede dictar la siguiente sentencia:

FALLO
Que debo condenar y condeno a Mohamed

Adeudad y Bouanzi Fouad como autores respon-
sables de una falta penada y prevista en el art. 634
del Código Penal a la pena de un mes de multa a
razón de una cuota diaria de 9 euros, con aplica-
ción del art. 53 del mismo cuerpo legal en caso de
impago, así como al pago de las costas causadas
en este procedimiento.

Esta sentencia no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación ante este mis-
mo juzgado para ante la audiencia Provincial de
Málaga en el plazo de cinco días desde su notifi-
cación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Mohamed Adeudad y Bouanzi Fouad,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla, expido la presente en Melilla a 24 de
diciembre de 2003.

La Secretaria. Rafaela Ordóñez Correa.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5
JUICIO DE FALTAS 638/2003

EDICTO
9.- D. Enrique de Juan López, Secretario del

Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.° 638/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; el Minis-
terio Fiscal como representante de la acción públi-
ca, los policías locales núm. 828 y 1652 como
denunciantes y MIMOUN AARBAOUI como de-
nunciado, constando en autos sus circunstancias
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personales, se procede a dictar la presente senten-
cia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Mimoun Aarbaoui

de los hechos que dieron lugar a la incoación del
presente procedimiento declarando de oficio las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a MIMOUN AARBAOUI, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a
18 de diciembre de 2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 808/2003
EDICTO

10.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.° 808/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; el Ministerio
Fiscal como representante de la acción pública,
Olga María Rodríguez Rodríguez como denunciante
y Rachid Daoudi como denunciado, constando en
autos sus circunstancias personales, se procede a
dictar la presente sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Rachid Daoudi

de los hechos que dieron lugar a la incoación del
presente procedimiento declarando de oficio las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a RACHID DAOUDI, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a
18 de diciembre de 2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 815/2003
EDICTO

11.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 815/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; el Ministe-
rio Fiscal como representante de la acción pública,
José Avelino López como denunciante y Nabil
Mamoun como denunciado, constando en autos
sus circunstancias personales, se procede a dictar
la presente sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Nabil Mamoun

de los hechos que dieron lugar a la incoación del
presente procedimiento declarando de oficio las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a NABIL MAMOUN, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla
a 18 de diciembre de 2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 364/2003
EDICTO

12.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.° 364/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; el Ministe-
rio Fiscal como representante de la acción pública,
Karima Zarouali y Rachid Zarouali como denuncian-
tes y Ginés Roldán Hammadi como denunciado,
constando en autos sus circunstancias persona-
les, se procede a dictar la presente sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Ginés Roldán

Hammadi de los hechos que dieron lugar a la
incoación del presente procedimiento declarando
de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Karima Zarouali y Rachid Zarouali,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
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cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 17 de diciembre de 2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 195/2003
EDICTO

13.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.° 195/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; el Ministerio
Fiscal como representante de la acción pública,
Madiha Tanouti como denunciante y Mohamed
Abselam como denunciado, constando en autos sus
circunstancias personales, se procede a dictar la
presente sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Mohamed Abselam

de los hechos que dieron lugar a la incoación del
presente procedimiento declarando de oficio las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Madiha Tanouti, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 18
de diciembre de 2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 442/2003
EDICTO

14.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.° 442/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; Mohamed El
Hamdaoui como denunciante y Mimoun Achahboun
como denunciado, constando en autos sus circuns-
tancias personales, se procede a dictar la presente
sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Mimoun

Achahboun de los hechos que dieron lugar a la
incoación del presente procedimiento declarando
de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mohamed El Hamdaoui y Mimoun
Achahboun, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 18 de diciembre de
2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 184/2003
EDICTO

15.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.° 184/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Juez del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
esta localidad, los presentes autos de Juicio de
Faltas en el que aparecen como partes; el Minis-
terio Fiscal como representante de la acción públi-
ca, Mariem El Rhiati como denunciante y Manuel
Alamo Almansa como denunciado, constando en
autos sus circunstancias personales, se procede
a dictar la presente sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a Manuel Alamo

Almansa de los hechos que dieron lugar a la
incoación del presente procedimiento declarando
de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Manuel Alamo Almansa y Mariem El
Rhiati, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 18 de diciembre de
2003.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 753/2003
EDICTO

16.- Don Enrique de Juan López, Secretario
Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
número 5 de Melilla.

Hago Saber:



BOME NÚM. 4048 - MELILLA, VIERNES 2 DE ENERO DE 2004 - PAG. 40

Que en el Juicio de Faltas n.° 753/2003 se ha
acordado citar a D. Abdelkader Hassan Mohamed,
nacido en España el día 09/01/1958, hijo de Hassan
y de Aicha, que se encuentra en ignorado paradero,
para que el próximo día 24 de febrero de 2004, a las

12:30 horas, comparezca en calidad de denuncian-
te, a la celebración del presente Juicio de Faltas por
una presunta falta de Lesiones, haciéndoles saber
que podrá comparecer asistido de Letrado, y que
deberá concurrir con los medios de prueba de que
intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a D.
Abdelkader Hassan Mohamed, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 18
de diciembre de 2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 715/2003
EDICTO

17.- Don Enrique de Juan López, Secretario
Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
número 5 de Melilla.

Hago Saber:
Que en el Juicio de Faltas n.° 715/2003 se ha

acordado citar a D. Julián Sanz González, nacido en
España el día 08/12/1950, hijo de Domingo y de
Martina, que se encuentra en ignorado paradero,
para que el próximo día 24 de febrero de 2004, a las
12:50 horas, comparezca en calidad de denuncian-
te, a la celebración del presente juicio de faltas por
una presunta falta de Hurto, haciéndoles saber que
podrá comparecer asistido de Letrado, y que deberá
concurrir con los medios de prueba de que intenten
valerse.

Y para que conste y sirva de citación a D. Julián
Sanz González, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido el presente en Melilla a 18 de diciembre de
2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 557/2003
EDICTO

18.- Don Enrique de Juan López, Secretario
Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
número 5 de Melilla.

Hago Saber:

Que en el Juicio de Faltas n.° 557/2003 se ha
acordado citar a D. Mechs Sambu Saña, nacido en
Marruecos el día 25/10/1988, que se encuentra en
ignorado paradero, para que el próximo día 11 de
febrero de 2004, a las 10:05 horas, comparezca en

calidad de testigo, a la celebración del presente
juicio de faltas por una presunta falta de Carencia de
Seguro Obligatorio, haciéndoles saber que podrá
comparecer asistido de Letrado, y que deberá
concurrir con los medios de prueba de que intenten
valerse.

Y para que conste y sirva de citación a D. Mechs
Sambu Saña, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido el presente en Melilla a 18 de diciembre de
2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 466/2003
EDICTO

19.- Don Enrique de Juan López, Secretario
Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
número 5 de Melilla.

Hago Saber:
Que en el Juicio de Faltas n.° 466/2003 se ha

acordado citar a D.ª Nayima Yachou, nacido en
Marruecos el día 01/05/1975, hijo de Mimoun y
Mimount, que se encuentra en ignorado paradero,
para que el próximo día 28 de enero de 2004, a las
11:20 horas, comparezca en calidad de denuncia-
do, a la celebración del presente juicio de faltas por
una presunta falta de Lesiones, haciéndoles saber
que podrá comparecer asistido de Letrado, y que
deberá concurrir con los medios de prueba de que
intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a D.ª
Nayima Yachou, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido el presente en Melilla a 18 de
diciembre de 2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 694/2003
EDICTO

20.- Don Enrique de Juan López, Secretario
Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
número 5 de Melilla.

Hago Saber:
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Que en el Juicio de Faltas n.° 644/2003, se ha
acordado citar a D. Nuereodine Bouzarki, nacido en
Marruecos el día 08/09/1968, hijo de Mohamed y
Fatima, que se encuentra en ignorado paradero,
para que el próximo día 11 de febrero de 2004, a las
12:10 horas, comparezca en calidad de denuncia-
do, a la celebración del presente juicio de faltas por
una presunta falta de Desobediencia, haciéndoles
saber que podrá comparecer asistido de Letrado, y
que deberá concurrir con los medios de prueba de
que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a D.
Nuereodine Bouzarki, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido el presente en Melilla a 19 de diciem-
bre de 2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
21.- En el Rollo de Apelación n.° 57/03 dimanante

del Juicio de Faltas n.° 273/03 del Juzgado de
Instrucción n.° 4 de esta ciudad por malos tratos,
siendo apelante D. Hassan Abderkan Hamed
Mohamed, se ha dictado Sentencia de fecha 5/12/
03, y cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por HASSAN ABERKAN HAMED
MOHAMED MOHAMED (D.N.I. 45.295.844), con-
tra la sentencia de fecha trece de mayo de 2003
dictada en los autos de Juicio de Faltas n.° 273/03
por la Ilma. Sra. Magistrada del Juzgado de Instruc-
ción n.° 4 de esta Ciudad, debo revocar y revoco
dicha sentencia, absolviendo al citado Hassan
Aberkan Hamed Mohamed Mohamed libremente
de los hechos enjuiciados; con declaración de
oficio de las costas causadas en ambas instan-
cias.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso
alguno en la vía judicial ordinaria, y a su debido
tiempo, remítanse los autos originales al Juzgado
de su procedencia, a los que se unirá testimonio de
esta sentencia para su conocimiento y cumpli-
miento.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá
certificación al rollo correspondiente, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación personal a D.ª.
JAMAA OUMOHAMEDI, en ignorado paradero,
extiendo la presente en Melilla a 22 de diciembre de
2003.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


